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LICITACIONES

REPÚBLICA ARGENTINA PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO (PNUD) PROYECTO PNUD/ARG/16 005

“MoRe” Licitación Pública Internacional Nº 08/2017 “Adquisición de provi-

sión de Servicio de Integración y Coordinación Operativa para la Direc-

ción General de Rentas de la Provincia de Córdoba, en el marco del pro-

yecto Modernización de Rentas (MoRe)” En el marco del Proyecto PNUD 

ARG/16/005 del Gobierno de la República Argentina y del Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), convoca a la Licitación 

Pública Internacional Nº 08/2017 para la “Contratación (Adquisición) de 

provisión de Servicio de Integración y Coordinación Operativa”.  Los intere-

sados podrán recabar mayor información telefónicamente, según los pla-

zos establecidos, a los teléfonos: +54 (351) 4474847 y +549 (351) 3410630 

de martes a jueves de 10 a 13 horas. El Pliego de Bases y Condiciones 

estará a disposición de los interesados a partir del día 18 de diciembre de 

2017 en la siguiente página web: http://www.ar.undp.org/content/argentina/

es/home/operations/procurement/Presentación de ofertas: Las ofertas se 

recibirán desde las 08:00 horas hasta las 12:00 horas del día 18 de enero 

de 2018, en Rivera Indarte 33 (CP: X5000JAA), 1er. Piso (ACIF) Ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba, República Argentina.  Apertura de ofertas: 

Se realizará en un acto público el día 18 de enero de 2018 a las 12:30 

horas, en Rivera Indarte 33 (CP: X5000JAA), 1er. Piso (ACIF), Ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba, República Argentina. y con la presencia 

de los oferentes que deseen hacerlo. Sede del Proyecto: Rivera Indarte 

33 (CP: X5000JAA), 1er. Piso (ACIF), Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, República Argentina. La adjudicación se resolverá mediante Dis-

posición de la Coordinadora Dra. Liliana Alejandra del Carmen Torres del 

Proyecto PNUD/ARG/16 005.

5 días - Nº 134343 - s/c - 27/12/2017 - BOE

REPÚBLICA ARGENTINA PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO (PNUD) PROYECTO PNUD/ARG/16 005

“MoRe” Licitación Pública Internacional Nº 07/2017 “Adquisición de Servicio 

de Ejecución de Pruebas (Funcionales, de Integración, de Regresión y de 

Estrés) para la Dirección General de Rentas de la Provincia de Córdoba, 

en el marco del proyecto Modernización de Rentas (MoRe)” En el marco 

del Proyecto PNUD ARG/16/005 del Gobierno de la República Argentina y 

del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), convoca 

a la Licitación Pública Internacional Nº 07/2017 para la “Contratación (Ad-

quisición) de provisión de Servicio de Ejecución de Pruebas (Funcionales, 

de Integración, de Regresión y de Estrés)”.  Los interesados podrán recabar 

mayor información telefónicamente, según los plazos establecidos, a los 

teléfonos: +54 (351) 4474847 y +549 (351) 3410630 de martes a jueves 

de 10 a 13 horas. El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición 

de los interesados a partir del día 18 de diciembre de 2017 en la siguiente 

página web: http://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/operations/

procurement/Presentación de ofertas: Las ofertas se recibirán desde las 

08:00 horas hasta las 12:00 horas del día 18 de enero de 2018, en Rivera 

Indarte 33 (CP: X5000JAA), 1er. Piso (ACIF) Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba, República Argentina.  Apertura de ofertas: Se realizará en un 

acto público el día 18 de enero de 2018 a las 12:30 horas, en Rivera In-

darte 33 (CP: X5000JAA), 1er. Piso (ACIF), Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba, República Argentina. y con la presencia de los oferentes que 

deseen hacerlo. Sede del Proyecto: Rivera Indarte 33 (CP: X5000JAA), 1er. 

Piso (ACIF), Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, República Argenti-

na. La adjudicación se resolverá mediante Disposición de la Coordinadora 

Dra. Liliana Alejandra del Carmen Torres del Proyecto PNUD/ARG/16 005.

5 días - Nº 134345 - s/c - 27/12/2017 - BOE

REPÚBLICA ARGENTINA PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO (PNUD) PROYECTO PNUD/ARG/16 005

“MoRe” Licitación Pública Internacional Nº 09/2017 “Adquisición de provi-

sión de Servicio de Implementación de un Sistema Integrado de Gestión 

Tributaria para la Dirección General de Rentas de la Provincia de Córdoba, 

en el marco del proyecto Modernización de Rentas (MoRe)” En el marco 

del Proyecto PNUD ARG/16/005 del Gobierno de la República Argentina y 

del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), convo-

ca a la Licitación Pública Internacional Nº 09/2017 para la “Contratación 

(Adquisición) de provisión de Servicio de Implementación de un Sistema 

Integrado de Gestión Tributaria”.  Los interesados podrán recabar mayor 

información telefónicamente, según los plazos establecidos, a los teléfo-

nos: +54 (351) 4474847 y +549 (351) 3410630 de martes a jueves de 10 

a 13 horas. El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición de los 

interesados a partir del día 18 de diciembre de 2017 en la siguiente página 

web: http://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/operations/procu-

rement/Presentación de ofertas: Las ofertas se recibirán desde las 08:00 

horas hasta las 12:00 horas del día 18 de enero de 2018, en Rivera Indarte 

33 (CP: X5000JAA), 1er. Piso (ACIF) Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, República Argentina. Apertura de ofertas: Se realizará en un acto 

público el día 18 de enero de 2018 a las 12:30 horas, en Rivera Indarte 33 

(CP: X5000JAA), 1er. Piso (ACIF), Ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, República Argentina. y con la presencia de los oferentes que deseen 

hacerlo. Sede del Proyecto: Rivera Indarte 33 (CP: X5000JAA), 1er. Piso 
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(ACIF), Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, República Argentina. 

La adjudicación se resolverá mediante Disposición de la Coordinadora Dra. 

Liliana Alejandra del Carmen Torres del Proyecto PNUD/ARG/16 005.

5 días - Nº 134346 - s/c - 27/12/2017 - BOE

REPÚBLICA ARGENTINA PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO (PNUD) PROYECTO PNUD/ARG/16 005

“MoRe” Licitación Pública Internacional Nº 10/2017 “Adquisición de provi-

sión de Servicio de Implementación de un Sistema Integrado de Gestión 

de Relaciones y Servicio a Clientes (CRM) para la Dirección General de 

Rentas de la Provincia de Córdoba, en el marco del proyecto Moderni-

zación de Rentas (MoRe)” En el marco del Proyecto PNUD ARG/16/005 

del Gobierno de la República Argentina y del Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD), convoca a la Licitación Pública Inter-

nacional Nº 10/2017 para la “Contratación (Adquisición) de provisión de 

Servicio de Implementación de un Sistema Integrado de Gestión de Re-

laciones y Servicio a Clientes (CRM)”.  Los interesados podrán recabar 

mayor información telefónicamente, según los plazos establecidos, a los 

teléfonos: +54 (351) 4474847 y +549 (351) 3410630 de martes a jueves 

de 10 a 13 horas. El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición 

de los interesados a partir del día 18 de diciembre de 2017 en la siguiente 

página web: http://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/operations/

procurement/Presentación de ofertas: Las ofertas se recibirán desde las 

08:00 horas hasta las 12:00 horas del día 18 de enero de 2018, en Rivera 

Indarte 33 (CP: X5000JAA), 1er. Piso (ACIF) Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Apertura de ofertas: Se realizará en un 

acto público el día 18 de enero de 2018 a las 12:30 horas, en Rivera In-

darte 33 (CP: X5000JAA), 1er. Piso (ACIF), Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba, República Argentina. y con la presencia de los oferentes que 

deseen hacerlo. Sede del Proyecto: Rivera Indarte 33 (CP: X5000JAA), 1er. 

Piso (ACIF), Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, República Argenti-

na. La adjudicación se resolverá mediante Disposición de la Coordinadora 

Dra. Liliana Alejandra del Carmen Torres del Proyecto PNUD/ARG/16 005.

5 días - Nº 134348 - s/c - 27/12/2017 - BOE

REPÚBLICA ARGENTINA PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO (PNUD) PROYECTO PNUD/ARG/16 005

“MoRe” Licitación Pública Internacional Nº 11/2017 “Adquisición de provi-

sión de Servicio de Arquitectura y Desarrollo de Interfaces (Solution Kee-

per) para la Dirección General de Rentas de la Provincia de Córdoba, en 

el marco del proyecto Modernización de Rentas (MoRe)” En el marco del 

Proyecto PNUD ARG/16/005 del Gobierno de la República Argentina y del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), convoca a 

la Licitación Pública Internacional Nº 11/2017 para la “Contratación (Adqui-

sición) de provisión de Servicio de Arquitectura y Desarrollo de Interfaces 

(Solution Keeper)”. Los interesados podrán recabar mayor información te-

lefónicamente, según los plazos establecidos, a los teléfonos: +54 (351) 

4474847 y +549 (351) 3410630 de martes a jueves de 10 a 13 horas. El 

Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición de los interesados a 

partir del día 18 de diciembre de 2017 en la siguiente página web: http://

www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/operations/procurement/Pre-

sentación de ofertas: Las ofertas se recibirán desde las 08:00 horas hasta 

las 12:00 horas del día 18 de enero de 2018, en Rivera Indarte 33 (CP: 

X5000JAA), 1er. Piso (ACIF) Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

República Argentina. Apertura de ofertas: Se realizará en un acto público 

el día 18 de enero de 2018 a las 12:30 horas, en Rivera Indarte 33 (CP: 

X5000JAA), 1er. Piso (ACIF), Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, República Argentina. y con la presencia de los oferentes que deseen 

hacerlo. Sede del Proyecto: Rivera Indarte 33 (CP: X5000JAA), 1er. Piso 

(ACIF), Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, República Argentina.La 

adjudicación se resolverá mediante Disposición de la Coordinadora Dra. 

Liliana Alejandra del Carmen Torres del Proyecto PNUD/ARG/16 005.

5 días - Nº 134349 - s/c - 27/12/2017 - BOE

REPÚBLICA ARGENTINA PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO (PNUD) PROYECTO PNUD/ARG/16 005

“MoRe” Licitación Pública Internacional Nº 12/2017 “Adquisición de Infraes-

tructura Informática, Aplicaciones, y Servicios Asociados para la actuali-

zación del Sistema Tributario vigente para la Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba, en el marco del proyecto Modernización de 

Rentas (MoRe)” En el marco del Proyecto PNUD ARG/16/005 del Gobierno 

de la República Argentina y del Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD), convoca a la Licitación Pública Internacional Nº 

12/2017 para la “Contratación (Adquisición) de provisión de Infraestructura 

Informática, Aplicaciones, y Servicios Asociados para la actualización del 

Sistema Tributario vigente”.  Los interesados podrán recabar mayor informa-

ción telefónicamente, según los plazos establecidos, a los teléfonos: +54 

(351) 4474847 y +549 (351) 3410630 de martes a jueves de 10 a 13 horas. 

El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición de los interesados 

a partir del día 18 de diciembre de 2017 en la siguiente página web: http://

www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/operations/procurement/Pre-

sentación de ofertas: Las ofertas se recibirán desde las 08:00 horas hasta 

las 12:00 horas del día 18 de enero de 2018, en Rivera Indarte 33 (CP: 

X5000JAA), 1er. Piso (ACIF) Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

República Argentina. Apertura de ofertas: Se realizará en un acto público 

el día 18 de enero de 2018 a las 12:30 horas, en Rivera Indarte 33 (CP: 

X5000JAA), 1er. Piso (ACIF), Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, República Argentina. y con la presencia de los oferentes que deseen 

hacerlo. Sede del Proyecto: Rivera Indarte 33 (CP: X5000JAA), 1er. Piso 

(ACIF), Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, República Argentina. 

La adjudicación se resolverá mediante Disposición de la Coordinadora Dra. 

Liliana Alejandra del Carmen Torres del Proyecto PNUD/ARG/16 005.

5 días - Nº 134351 - s/c - 27/12/2017 - BOE

TERMINAL DE ÓMNIBUS CÓRDOBA S.E.

 Licitación Pública 

“PROVISIÓN DE SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA Y EJECUCIÓN 

DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARA EL NUEVO SISTEMA DE CLIMA-

TIZACIÓN EN LA ESTACIÓN TERMINAL DE ÓMNIBUS CÓRDOBA T2, 

UBICADA EN BV. PERÓN N° 660 – BARRIO CENTRO DE LA CIUDAD 

DE CÓRDOBA – DEPARTAMENTO CAPITAL”. Córdoba, 15 de diciembre 

de 2017. NOTA ACLARATORIA N° 2 - SIN CONSULTA. Por medio de la 

presente, el Directorio de la Terminal de Ómnibus Córdoba S.E., proce-

de a realizar las siguientes consideraciones en relación a la licitación del 

asunto, a saber: A los fines de lograr la mayor concurrencia de oferentes 

que permitan a la autoridad competente contar con mejores alternativas de 

selección, se procede a: a) PRORROGAR la presentación de Ofertas, tan-

to en formato papel como digital, de la presente Licitación Pública, para el 

día 22 de Diciembre de 2017, sin modificación de lugar ni horario. b) PRO-

RROGAR la apertura de Ofertas de la presente licitación, tanto en formato 

papel como digital, para el día 22 de diciembre de 2017, sin modificación de 



3BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIV - TOMO DCXXXVI - Nº  246
CORDOBA, (R.A.) MIERCOLES 20 DE DICIEMBRE DE 2017

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2016 - 2017 Año Brocheriano“

lugar ni horario. c) EXTENDER la fecha en la cual los interesados deberán 

efectuar una visita obligatoria excluyente al lugar de emplazamiento de la 

obra, al día 20 de diciembre de 2017 a las 10:00 hs. A tal fin deberán asistir 

en la fecha y horario mencionados a las oficinas de la Terminal de Ómnibus 

Córdoba S.E., sita en Bv. Perón 380 Subsuelo A11. No se realizarán visitas 

fuera de los días y horarios previstos. Si la visita ya fue realizada, no es 

necesario presentarse nuevamente.

3 días - Nº 133895 - $ 3837,54 - 20/12/2017 - BOE

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y OBRAS VIALES

DIRECCIÓN DE VIVIENDA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 37/2017:

OBJETO: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO PRIVADO DE VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD PARA SER PUESTOS EN LOS BARRIOS VICOR Y MA-

RIANO FRAGUEIRO DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA CORRESPONDIEN-

TES AL PLAN “LO TENGO” DE LA DIRECCION DE VIVIENDA” - PRESU-

PUESTO OFICIAL: $ 4.500.000,00- (CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

MIL con /00 centavos).- VALOR DEL PLIEGO: $ 500,00- (PESOS Quinien-

tos con /00 centavos). VENTAS DE PLIEGOS: Los interesados en adquirir 

los mismos deberán depositar el importe referido en la cuenta del Banco 

de la Provincia de Córdoba-Sucursal Pagos Oficiales, San Jerónimo Nº 

110-cuenta Nº 900-003347/7 “REEMBOLSOS PRÉSTAMOS”).-CONSUL-

TAS DE PLIEGOS: Los interesados pueden consultar los Pliegos de Con-

diciones Generales y Especificaciones Técnicas en la página de Gobierno 

www.cba.gov.ar – Compras Públicas – Otros procedimientos de Contrata-

ciones ó en la División Contrataciones de la Dirección de Vivienda, Hum-

berto Primero Nº 467 – 1er. Piso – Córdoba. RECEPCIÓN DE SOBRES 

PROPUESTAS: hasta la hora 11:30 del día 29 de DICIEMBRE de 2017 se 

recibirán los sobres propuestas en la Mesa de Entradas de la Dirección 

de Vivienda, Humberto Primero Nº 467 – Planta Baja – Córdoba. FECHA 

Y LUGAR DE APERTURA: El día 29 de DICIEMBRE de 2017, 12:00 horas 

se procederá al acto de apertura de los sobres propuestas en la División 

Contrataciones de la Dirección de Vivienda, sito en Humberto Primero Nº 

467 – 1er. Piso – Córdoba.

3 días - Nº 133883 - s/c - 20/12/2017 - BOE

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA

DIRECCION DE ADMINISTRACION

LICITACION PUBLICA Nº 01/2018

Adquisición de INSUMOS PARA LA ELABORACION DE LIQUIDOS DE 

LIMPIEZA, destinados a abastecer las necesidades de los distintos Esta-

blecimientos Penitenciarios, dependientes de este Servicio Penitenciario 

de Córdoba y como provisión para TRES (03) meses del año 2018, a par-

tir de la recepción de la correspondiente orden de provisión. APERTURA: 

29/12/2017 HORA: 09:00 MONTO: $1.345.968,70. AUTORIZACION: Reso-

lución Nº 128/2017, de la Señora Directora del Servicio Penitenciario de 

la Provincia de Córdoba; lugar de consultas y entrega de PLIEGOS CON 

UN COSTO DE PESOS UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

($1.345,00) en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, 

Dirección de Administración, Departamento Logística, sito en calle Entre 

Ríos Nº 457 Córdoba. Presentación de las propuestas: en el Sistema Único 

de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario de Córdo-

ba, sito en calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el horario de 8 a 18 hs., 

hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las mismas. 

3 días - Nº 133882 - s/c - 20/12/2017 - BOE

TERMINAL DE ÓMNIBUS CÓRDOBA S.E.

Licitación Pública 

“EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN TERMOMECÁNICA PARA EL NUEVO 

SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN EN LA ESTACIÓN TERMINAL DE ÓMNI-

BUS CÓRDOBA T2, UBICADA EN BV. PERÓN N° 660 – BARRIO CEN-

TRO DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA – DEPARTAMENTO CAPITAL”. Córdo-

ba, 15 de diciembre de 2017. NOTA ACLARATORIA N° 2 - SIN CONSULTA. 

Por medio de la presente, el Directorio de la Terminal de Ómnibus Córdoba 

S.E., procede a realizar las siguientes consideraciones en relación a la 

licitación del asunto, a saber: A los fines de lograr la mayor concurrencia 

de oferentes que permitan a la autoridad competente contar con mejores 

alternativas de selección, se procede a: a)PRORROGAR la presentación 

de Ofertas, tanto en formato papel como digital, de la presente Licitación 

Pública, para el día 22 de Diciembre de 2017, sin modificación de lugar ni 

horario. b) PRORROGAR la apertura de Ofertas de la presente licitación, 

tanto en formato papel como digital, para el día 22 de diciembre de 2017, 

sin modificación de lugar ni horario. c) EXTENDER la fecha en la cual los 

interesados deberán efectuar una visita obligatoria excluyente al lugar de 

emplazamiento de la obra, al día 20 de diciembre de 2017 a las 10:00 hs. 

A tal fin deberán asistir en la fecha y horario mencionados a las oficinas de 

la Terminal de Ómnibus Córdoba S.E., sita en Bv. Perón 380 Subsuelo A11. 

No se realizarán visitas fuera de los días y horarios previstos. Si la visita ya 

fue realizada, no es necesario presentarse nuevamente.

3 días - Nº 133896 - $ 3736,68 - 20/12/2017 - BOE

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA

DIRECCION DE ADMINISTRACION

LICITACION PUBLICA Nº 02/2018

Adquisición de INSUMOS PARA TALLERES DE PANADERÍA, destinados 

a los mencionados talleres de los distintos Establecimientos Penitenciarios, 

dependiente de este Servicio Penitenciario de Córdoba y como provisión 

para tres (03) meses del año 2018, a partir de la recepción de la corres-

pondiente orden de provisión. APERTURA: 29/12/2017 HORA: 11:00 MON-

TO: $ 400.530,14. AUTORIZACION: Resolución Nº 129/2017, de la Señora 

Directora del Servicio Penitenciario de la Provincia de Córdoba; lugar de 

consultas y entrega de PLIEGOS CON UN COSTO DE CUATROCIENTOS 

($ 400,00) en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, 

Dirección de Administración, Departamento Logística, sito en calle Entre 

Ríos Nº 457 Córdoba. Presentación de las propuestas: en el Sistema Único 

de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario de Córdo-

ba, sito en calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el horario de 8 a 18 hs., 

hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las mismas.

3 días - Nº 133881 - s/c - 20/12/2017 - BOE

SERVICIO PENITENCIARIO DE CÓRDOBA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2018

Adquisición de MEDICAMENTOS E INSUMOS, con destino a cubrir las 

necesidades de los Establecimientos Penitenciarios dependientes de este 
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Servicio Penitenciario de Córdoba y como provisión para SEIS (06) meses 

del año 2018, a partir de la recepción de la orden de provisión. APERTURA: 

02/02/2018. HORA: 09:00 MONTO: PESOS TRES MILLONES TRESCIEN-

TOS CINCUENTA MIL DIEZ CON TREINTA CENTAVOS ($ 3.350.010,30). 

AUTORIZACION: Resolución Nº 063/2017 del Señor Secretario de Orga-

nización y Gestión Penitenciaria; lugar de consultas, ENTREGA DE PLIE-

GOS CON UN COSTO DE PESOS TRES MIL TRESCIENTOS CINCUEN-

TA ($ 3.350,00), en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de 

Córdoba, Dirección de Administración, Departamento Logística, sito en 

calle Entre Ríos Nº 457 Córdoba. Presentación de las propuestas: en el 

Sistema Único de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Peniten-

ciario de Córdoba, sito en calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el horario 

de 8 a 18 hs., hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura 

de las mismas.

5 días - Nº 133576 - s/c - 21/12/2017 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA. EXP-UNC: 0052346/2017 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 35/2017 – CONTRATAR LA PROVISIÓN DE 

BOLSAS PARA EXTRACCIÓN DE SANGRE.

- Lugar donde pueden retirarse o consultarse los pliegos: LABORATORIO 

DE HEMODERIVADOS - Departamento Contrataciones - Av. Valparaíso 

S/N - Ciudad Universitaria, (X5000HRA) Córdoba, y en la REPRESEN-

TACIÓN DE LA U.N.C. EN BS.AS.- Paraná 777- Piso 11. “A” (C1017AAO) 

CABA, en días hábiles administrativos de 9 a 15 Hs. en el Laboratorio de 

Hemoderivados y de 10 a 15 Hs. en la Representación de la U.N.C. en 

Buenos Aires. El pliego de Bases y Condiciones Particulares de este pro-

cedimiento también podrá ser consultado ingresando en el sitio Web de la 

Oficina Nacional de Contrataciones, www.argentinacompra.gov.ar. Acceso 

Directo “Contrataciones Vigentes” (Circular de la O.N.C. Nº 26/07) y puede 

ser descargado a través de la pág. Web de la O.N.C. Valor del Pliego: SIN 

COSTO Lugar de presentación de las ofertas: LABORATORIO DE HEMO-

DERIVADOS U.N.C., DEPARTAMENTO CONTRATACIONES - Apertura: 

26-01-2018 – 12:00 Horas.

2 días - Nº 133353 - $ 1173,80 - 21/12/2017 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

COMPULSA ABREVIADA Nº 20/17: ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO FI-

REWALL PERIMETRAL CON DESTINO AL DPTO. TECNOLOGÍAS 

INFORMÁTICAS DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. 

LLAMADO DE COTIZACIÓN (SEGUNDO LLAMADO): a)Objeto de la pres-

tación: ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO FIREWALL PERIMETRAL CON 

DESTINO AL DPTO. TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS DE LA POLICÍA DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. b)Presupuesto Oficial: estimado para la 

presente contratación será de pesos CIENTO DOCE MIL ($112.000,00). c)

Organismo – Entidad: Policía de la Provincia de Córdoba, con domicilio en 

calle Av. Colón Nº 1250,1º piso, División Compras, de la Ciudad de Córdo-

ba. d)Forma de provisión: Inmediata, a coordinar con la Dependencia. e)

Forma de Pago: El pago se efectuará en todos los casos, por intermedio de 

la División Contaduría de la Policía de la Provincia de Córdoba dentro de 

los 30 días hábiles de presentada la factura conformada y en condiciones 

de ser liquidada. f)Mantenimiento de Oferta: Los oferentes se obligarán al 

mantenimiento de su oferta por el término de CUARENTA Y CINCO (45) 

DÍAS HÁBILES, a contar desde la fecha fijada para su presentación, enten-

diéndose que tal compromiso se prorroga automáticamente cada cuarenta 

y cinco (45) días hábiles, de no mediar manifestación expresa en contrario 

por parte del oferente, con una antelación no menor a tres (3) días hábiles 

a la fecha de cada uno de los vencimientos. g)  Forma de Adjudicación: 

Criterio de selección: renglón completo. h)Documentación a presentar: 

Ver artículo Nº 16 del Pliego de Condiciones Generales y Particulares. i)

Requisitos de presentación: Las propuestas serán presentadas en sobre 

o paquete opaco, cerrado, sin identificación y con la leyenda: Compulsa 

Abreviada Nº 20/2017: “ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO FIREWALL PE-

RIMETRAL CON DESTINO AL DPTO. TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS 

DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA”. El mencionado sobre 

o paquete será entregado en la División Compras, de la Dirección de Ad-

ministración de la Policía de la Provincia, sita en Avenida Colón Nº 1250 

primer piso, de esta ciudad, hasta el día 22 de Diciembre de 2017, a las 

11:00 hs. Toda la documentación deberá presentarse en ORIGINAL Y CO-

PIA CERTIFICADA POR ESCRIBANO PÚBLICO, ENTIDAD BANCARIA O 

FUNCIONARIO POLICIAL.

3 días - Nº 133740 - s/c - 20/12/2017 - BOE

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

COMPULSA ABREVIADA – Exp. 0493-022464/2017 

Adquisición de Medicamentos e Insumos, con destino a la Secretaría de 

Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

de la Provincia de Córdoba y como provisión para seis (6) meses a partir de 

la notificación de la adjudicación. PRESUPUESTO OFICIAL: $769.756,84. 

Lugar de consultas y entrega de pliegos sin costo: Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, sito en calle Alvear Nº 150, Área de Compras y Con-

trataciones. Asimismo, podrán consultarse dichos pliegos desde el Portal 

Web compraspublicas.cba.gov.ar. Fecha límite de presentación de ofertas: 

26/12/2017. HORA: 12:00, en Mesa General de Entradas S.U.A.C. del Mi-

nisterio de Justicia y Derechos Humanos, sito en calle Alvear Nº 150 de la 

ciudad de Córdoba, en el horario de 8 a 18 hs. 

3 días - Nº 133868 - s/c - 20/12/2017 - BOE

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

COMPULSA ABREVIADA – Expediente 0493-022374/2017

Adquisición de Artículos de Librería con destino a las distintas dependen-

cias del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y como provisión para 

Seis (06) meses del año 2018. PRESUPUESTO OFICIAL: $ 250.791,06. 

Lugar de consultas y entrega de pliegos sin costo: Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos, sito en calle Alvear 150, Área de Compras y Con-

trataciones. Asimismo, podrán consultarse dichos pliegos desde el Portal 

Web compraspublicas.cba.gov.ar. Fecha Límite de Presentación de Ofer-

tas: 22/12/2017. HORA: 12:00, en Mesa de Entrada – SUAC del Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos, del Gobierno de la Provincia de Córdoba, 

sito en calle General Alvear 150, de la Ciudad de Córdoba.

3 días - Nº 133887 - s/c - 20/12/2017 - BOE

CONTRATACIÓN DIRECTA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS. 

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 323/2017. EXPTE: 0062149/2017 OBJE-

TO: CONTRATAR LA PROVISIÓN DE GUANTES DE LATEX NATURAL 
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ESTERILES, LIBRES DE POLVO PARA SER UTILIZADOS EN PROCE-

SOS Y EN ENVASADO Y PAÑOS NO TEJIDOS DE MICROFIBRA PARA 

LIMPIEZA EN AREA DE PRODUCCIÓN. Lugar donde pueden retirarse 

o consultarse los pliegos: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS, Dpto. 

Contrataciones, Av. Valparaíso S/N, Ciudad Universitaria Córdoba, E-mail: 

ggomez@hemo.unc.edu.ar ó carmesto@hemo.unc.edu.ar , en días hábi-

les administrativos de 9 a 14 Hs o en el sitio de internet de la Universidad 

Nacional de Córdoba a través del link Licitaciones Vigentes. Valor del Plie-

go: SIN COSTO. Lugar de presentación de las ofertas: LABORATORIO DE 

HEMODERIVADOS U.N.C., DEPARTAMENTO CONTRATACIONES. Aper-

tura: 12/01/2018 – 12:00 Horas.

1 día - Nº 133598 - $ 470,30 - 20/12/2017 - BOE

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MATERNIDAD Y NEONATOLOGÍA

El Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología llevará a cabo la 

CONTRATACION TRAMITE SIMPLIFICADO Nº 328/17 – Tramitada bajo el 

CUDAP: EXP-UNC: 0062744/2017 con el objeto de la ADQ. DE ARTS. DE 

LIMPIEZA P/3 MESES APROX. - La apertura de sobres será el día 28 de 

Diciembre de 2017, a las 12 hs. y los pliegos pueden adquirirse - sin cargo 

- en Rodríguez Peña 285 Córdoba, Oficina de Compras y Licitaciones de 

Lunes a Viernes de 9 a 13 hs.

1 día - Nº 134260 - $ 370,62 - 20/12/2017 - BOE

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MATERNIDAD Y NEONATOLOGÍA

El Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología llevará a cabo la 

CONTRATACION TRAMITE SIMPLIFICADO Nº 329/17 – Tramitada bajo el 

CUDAP: EXP-UNC: 0062700/2017 con el objeto de la ADQ. DE ALIMEN-

TOS – ALMACES, CARNES Y VERDURAS – PARA 3 MESES APROX. - La 

apertura de sobres será el día 28 de Diciembre de 2017, a las 11 hs. y los 

pliegos pueden adquirirse - sin cargo - en Rodríguez Peña 285 Córdoba, 

Oficina de Compras y Licitaciones de Lunes a Viernes de 9 a 13 hs.

1 día - Nº 134261 - $ 390,30 - 20/12/2017 - BOE

JUZGADO ELECTORAL

PARTIDO LIBERAL REPUBLICANO. 

ESTADO ANUAL PATRIMONIAL. CUENTA DE INGRESOS Y EGRESOS. 

EJERCICIO 2015

Anexo: https://goo.gl/CJCP1q

1 día - Nº 134238 - s/c - 20/12/2017 - BOE

PARTIDO LIBERAL REPUBLICANO. 

ESTADO ANUAL PATRIMONIAL. CUENTA DE INGRESOS Y EGRESOS. 

EJERCICIO 2016

Anexo: https://goo.gl/YHZEML

1 día - Nº 134239 - s/c - 20/12/2017 - BOE

SUBASTAS ELECTRONICAS

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA

SUBASTA ELECTRONICA Nº 04/2017ADQUISICIÓN DE 

COMPUTADORAS

Objeto de la contratación: Contratación para la adquisición computadoras 

para el Tribunal de Cuentas de la Provincia según se detalla:.

Renglón Descripción Cantidad Presupuesto 

1 Computadora de escritorio básica  100 $2.768.000.-

2 Computadora de escritorio avanzada 10 $410.000.-

3 Computadora portátil básica  36 $1.122.000.-

4 Computadora portátil avanzada  8 $400.000.-

    Total   $ 4.700.000.-

FECHA DE SUBASTA: 21/12/2017 HORA DE INICIO: 08:00, HORA DE 

FINALIZACION: 13:00. MARGEN MÍNIMO DE MEJORA DE OFERTA: 

0.25%.LUGAR DE CONSULTAS: Tribunal de Cuentas de la Provincia, Di-

rección de Administración, sito en calle Arturo M. Bas 120 Córdoba, o bien, 

por correo electrónico: administración@tcpcordoba.gov.ar y en Portal We-

b:www.compraspublicas.cba.gov.ar-. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: 

TREINTA (30) DÍASHABILES, a contar desde la fecha y hora fijadas para 

la finalización de la subasta; entendiéndose que tal compromiso se prorro-

ga automáticamente cada TREINTA (30) días, de no mediar manifestación 

expresa en contrario por parte del oferente, con una antelación no menor a 

tres (3) días hábiles a la fecha de cada uno de los vencimientos.- FORMA 

DE PAGO: El pago se efectuará contra entrega de los bienes. La deuda 

podrá ser cancelada mediante los instrumentos de pago legales y opor-

tunamente previstos por el Poder Ejecutivo Provincial, para la cancelación 

de las obligaciones de cualquier naturaleza del Sector Público Provincial.- 

LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN: Los oferentes que se encuentren 

habilitados para participar de una subasta electrónica inversa, es decir que 

se encuentren Registrados en Compras Públicas, en los términos del artí-

culo 8.2.1.4 del Decreto Reglamentario N° 305/2014 y que estén interesa-

dos en subastar, podrán realizar sus lances, a través del portal web oficial 

de compras y contrataciones, dentro del día y horario establecidos.

2 días - Nº 134350 - s/c - 21/12/2017 - BOE

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD 

APROSS

La Administración Provincial de Seguro de Salud -APROSS- llama a 

Subasta Electrónica Inversa para contratar la provisión e instalación 

de tres (3) equipos de aire acondicionado, en el Sector Planta Baja 

de la Sede Central de la APROSS, ubicada en Marcelo T. de Alvear 

N° 758 de la Ciudad de Córdoba, y la instalación eléctrica desde cada 

equipo hasta el tablero seccional en un todo de acuerdo al ANEXO 

I – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Expediente: 0088-113826/2017. 

Solicitud de Cotización: 2017/000035. Fecha de Subasta: 22/12/2017. 

Horario de Subasta: los lances podrán efectuarse desde las 08:00 hs. 

hasta las 14:00 hs. Presupuesto Oficial estimado: PESOS DOSCIEN-

TOS NOVENTA MIL UNO ($ 290.001,00). Precio oficial o de referencia, 

o precio de arranque:PESOS DOSCIENTOS NOVENTA MIL UNO ($ 

290.001,00). Margen mínimo de mejora: 0,5 %. Forma de Pago: dentro 

de los 30 días de conformación de factura. Forma de Adjudicación: 

Renglón. Criterio de Selección: Precio. Lugar y forma de presentación: 

las ofertas (lances) serán presentadas electrónicamente a través de su 

usuario y contraseña, generado con su Registro en Compras Públicas. 

Pliegos de bases y Condiciones Generales y Particulares y de Especi-

ficaciones Técnicas: Portal de compras y contrataciones de la Provincia 

de Córdoba y Sitio Web Oficial de la APROSS. 

2 días - Nº 134191 - s/c - 21/12/2017 - BOE
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1 día - Nº 134362 - s/c - 20/12/2017 - BOE

1 día - Nº 134358 - s/c - 20/12/2017 - BOE

CONVOCATORIAS

MINISTERIO DE EDUCACION

DIRECCION GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA

Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Resolución Nº 996 - Córdoba, 11 de diciembre de 2017 - VISTO: La 

ResoluciónDGETyFP Nº 0994/17,  por la cual se declara la vacancia de 

cargos  y se convoca a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición 

para cubrir cargos de Director y de Vicedirector en centros educativos 

de Nivel Medio dependientes  de esta Dirección General, en el marco 

establecido en la Ley N° 10237 y su Decreto Reglamentario N° 930/15; y

CONSIDERANDO: Que en el mencionado instrumento legal se deslizaron 

errores materiales, por lo que resulta necesario proceder a su rectificación 

y ampliación; Por ello y en uso de atribuciones que le son propias, EL DI-

RECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN PROFE-

SIONAL  RESUELVE Art. 1º.- RECTIFICARel Artículo 3º de la Resolución 

DGETyFP N° 0994/17, por el cual se dispone que los aspirantes al concur-

so se inscriban para los cargos vacantes ante la Comisión Permanente de 

Concursos que funciona en Colón 93 – 5to. piso - B° Centro, en el período 

comprendido entre el 14/12/2017 y el 20/12/2017 inclusive, de 9:00 a 17:00 

hs.; como a continuación se especifica; DONDE DICE:“…debiendo optar 

por un solo establecimiento y cargo, en el ámbito geográfico de la/s inspec-

ción/es que pertenece/n…” 

DEBE DECIR: “…debiendo optar por un solo establecimiento y cargo, en 

el ámbito geográfico de la/s inspección/es que pertenece/n y de otras ins-

pecciones…”

 Art. 2°.- RECTIFICAR el Anexo I de la ResoluciónDGETyFP N° 

0994/17, mediante el cual se nominan los cargos de Director a concursar 

en distintos centros educativos de Nivel Medio dependientes de esta Direc-

ción General, como a continuación se especifica:

 DONDE DICE: “Inspección Zona VI – IPEMYT N° 24…”

 DEBE DECIR: “Inspección Zona I – IPEMYT N° 24…”

 Art. 3º.- AMPLIAR el Anexo II de la Resolución Nº 0994/17 de la Di-

rección General de Educación Técnica y Formación Profesional,  enel cual 

se nominan los cargos de Vicedirector a concursar en distintos centros 

educativos dependientes de esta Dirección General; incluyendo en dicho 

Anexo un (1) cargo de Vicedirector de Primera Enseñanza Media (13-165) 

del IPEAYM N° 243 “EDUARDO OLIVERA” de Pilar – Departamento Río 

Segundo (EE0310835), Nivel Medio -Técnico, correspondiente a la Ins-

pección de Educación Técnica Zona VIII, cubierto actualmente por la Prof.  

GALLERANI, Dalila Fátima (DNI 16.654.215), con carácter interino.-  

 Art. 4°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Comisión Permanente 

de Concursos, a las Inspecciones correspondientes y por su intermedio a 

los centros educativos, a los interesados, a la Junta de Clasificación; publí-

quese en el Boletín Oficial y archívese.- FDO: ing DOMINGO ARINGOLI, 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACION TECNICA Y FORMACION PRO-

FESIONAL

5 días - Nº 133451  s/c - 20/12/2017 - BOE

NOTIFICACIONES

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

CÓRDOBA, 18 DIC 2017 VISTO: El Concurso de Títulos, Antecedentes y 

Oposición para la cobertura con carácter TITULAR de los cargos de Direc-

tor, Vicedirector y Regente de Nivel de Educación Superior de Instituciones 

dependientes de esta Dirección General; y,  CONSIDERANDO: Que por 

resoluciones Nº 193/17,emitidas por la Dirección General, convalidadas por 

Resolución Nº 1617 /17 del Ministerio de Educación de la Provincia de Cór-

doba, se declaró la vacancia de veintidós (22) cargos de Director de Nivel 

Superior, de siete (07) cargos de Vicedirector de Nivel Superior y nueve 

(09) cargos de Regente de Nivel Superior en Instituciones de Educación 

Superior dependientes de esta Dirección General de Educación Superior; 
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mientras que por Resolución Nº 0194/17 de la misma Dirección General se 

establecieron los requisitos para la valoración de títulos y antecedentes; 

Que por resoluciones Nº 541/17, de la Secretaría de Educación del Minis-

terio de Educación de la Provincia de Córdoba, se designó a los miembros 

titulares y suplentes del Jurado de Concursos y, posteriormente, por Re-

solución Nº 605/17 también de la mencionada Secretaría, se nombra el 

Jurado en representación de los concursantes; Que del informe elaborado 

por la Comisión Permanente de Concursos, dependiente de la Secretaría 

de Educación del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, y 

de lo dictaminado por el Jurado del referido Concurso, sobre los cargos 

vacantes establecidos por Resolución Nº 193/17 de esta Dirección Gene-

ral, ratificada por Resolución Nº 1617 /17 del Ministerio de Educación, han 

quedado vacantes diecisiete (17) cargos de Director de Nivel Superior, seis 

(6) cargos de Vicedirector de Nivel Superior y siete (7) cargos de Regente 

de Nivel Superior, todos con carácter titular de Instituciones de Educación 

Superior dependientes de esta Dirección General; Que, de acuerdo con 

lo establecido en el Art. 51º del Decreto Nº 930/15, reglamentario de la 

Ley Nº 10237/14, se hace necesario declarar desiertos dichos cargos para 

proceder a iniciar una nueva convocatoria; Por ello, atento a los informes 

producidos por la Comisión Permanente de Concursos:  EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR R E S U E L V E Art. 1º.- DECLA-

RAR DESIERTOS diecisiete (17) cargos de Director de Nivel Superior, seis 

(6) cargos de Vicedirector de Nivel Superior y siete (7) cargos de Regente 

de Nivel Superior de Instituciones de Educación Superior dependientes de 

esta Dirección General que como Anexo I, compuesto por dos (2) folios, 

y Anexo II y III, compuesto por un (1) folio cada uno, forman parte del 

presente instrumento legal. Art.2º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese a las 

Inspecciones respectivas, a los centros educativos, a los interesados, a 

la Comisión Permanente de Concursos, publíquese en el Boletín Oficial y 

archívese. RESOLUCIÓN Nº 550/17 MGTER. PROF. SANTIAGO LUCERO  

Director General de Educación Superior

Anexo: https://goo.gl/kxHMP2

5 días - Nº 134241 - s/c - 27/12/2017 - BOE

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA

Resolución N° 08/2017 de la Dirección de Administración Córdoba, 18 de 

diciembre 2017 VISTO: El expediente Nº 0081-035459/2017 mediante el 

cual se tramita la subasta electrónica inversa N° 03/2017 –Adquisición 

de Computadoras Y CONSIDERANDO: Que dicha subasta se encuentra 

prevista para el día 20 de diciembre, no habiéndose producido aún la ad-

judicación. Que dicha subasta ya fue publicada en el portal de Compras 

y Contrataciones con fecha 12 de diciembre de 2017, según Constancia 

de Publicación a fs. 22. Que a fs. 23 consta su publicación por el término 

de 3 días, en el Boletín Oficial. Que a fs. 24 a 31 de autos la Dirección de 

Modernización Institucional solicita se efectúen modificaciones a las espe-

cificaciones técnicas que responden a la necesidad de aclarar o modificar 

cuestiones técnicas que permiten enfocar adecuadamente a los equipos 

para asegurar un adecuado funcionamiento e integración de los mismos 

en la red de datos del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Córdoba. Por 

ello, atento las actuaciones cumplidas, lo establecido en el punto 6.2.3.2 

del Decreto Reglamentario N° 305/2014 de la Ley 10.155;  LA DIRECCIÓN 

DE ADMINISTRACIÓN  DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVIN-

CIA R E S U E L V E: Artículo 1º: Dejar sin efecto la Subasta Electrónica N° 

03/2017 Adquisición de Computadoras prevista para el 20 de diciembre del 

2017 publicada en el portal de Compras y Contrataciones y en el Boletín 

Oficial. Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y archívese.  Fdo: 

Cra. María Inés González del Solar Sub-Directora de Administración a/c 

de la Dirección

1 día - Nº 134237 - s/c - 20/12/2017 - BOE

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN

Se comunica al docente Javier Hernán GUERRA, que por Expediente. Nº: 

0110-127278/14 – Caratulado: E/ REGLAMENTACION DE TITULO.- Se ha 

resuelto lo siguiente: Notificar a Ud. de lo dispuesto en la Resolución Nº 

154 de fecha 22 MAR 2016 - LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN RESUEL-

VE: Art. 1°.- REGLAMENTAR el Título de “Técnico en Música, Especialidad 

Guitarra” , (en concurrencia con el título de Educación Secundaria), otor-

gado por el Conservatorio Superior de Música de Buenos Aires “Astor Pia-

zzolla”, Plan de Estudios aprobado por Decreto N° 443/2002, del Gobierno 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para el acceso a la docencia en 

Centros Educativos de esta Provincia, tal como se especifica en el Anexo 

I compuesto de una (1) foja/s. Art. 2°.- DETERMINAR que lo establecido 

por la presente, tendrá vigencia a partir de la convocatoria de aspirantes 

a titularidades, interinatos y suplencias para el ciclo lectivo 2017 y hasta 

tanto se modifiquen los Diseños Curriculares de la Educación Secundaria 

y/o la reglamentación vigente. Art. 3°.- DEROGAR toda normativa que no 

coincida con lo establecido por la presente. 

5 días - Nº 134289 - s/c - 27/12/2017 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Res (M) N° 1165/17 - Nivia Stella CLAVERO 

Expte N° 0622-117833/09

Se comunica a la docente Nivia Stella CLAVERO (M.I. N° F5.794.696) que 

por Expediente. Nº: 0622-117833/09 – Caratulado: RENUNCIA CONDI-

CIONADA DOCENTE - Se ha resuelto lo siguiente: Notificar a Ud. de lo 

dispuesto en la Resolución Nº 1165 de fecha 24 AGO 2017 – EL MINISTRO 

DE EDUCACIÓN RESUELVE : Art. 1°.- ACEPTAR en forma definitiva, a 

partir del 1° de marzo de 2010, la renuncia presentada por la agente Nivia 

Stella CLAVERO (M.I. N° F5.794.696) en el cargo del Agrupamiento Admi-

nistrativo A7 (16-007) en el Instituto Provincial de Educación Media N° 258 

“MAYOR ING. FRANCISCO DE ARTEAGA” de Río Cuarto, dependiente de 

este Ministerio, con motivo de haber obtenido el beneficio de Jubilación Or-

dinaria, conforme a la Resolución N° 296937/10 de la Caja de Jubilaciones, 

Pensiones y Retiros de Córdoba.

5 días - Nº 134063 - s/c - 26/12/2017 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACION 

Res (M) N° 337/17 - Tatiana M. MOURA MENDES

Expte N° 0622-128271/15

Se comunica a la docente Tatiana Maynara MOURA MENDES (M.I. N° 

92.432.852), que por Expediente. Nº: 0622-128271/2015 – Caratulado: S/ 

RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS - Se ha resuelto lo siguiente: Notificar 

a Ud. de lo dispuesto en la Resolución Nº 337 de fecha 07 ABR 2017 – EL 

MINISTRO DE EDUCACIÓN RESUELVE: Art. 1°.- RECONOCER los servi-

cios prestados por la docente Tatiana Maynara MOURA MENDES (M.I. N° 

92.432.852), en dos (2) Horas Cátedra (Enseñanza Superior), del Instituto 

Superior “DR. RAMON CARRILLO” de Bell Ville, dependiente de la Direc-

ción General de Educación Superior, desde el 9 de abril de 2014 y hasta el 

3 de diciembre de 2014, y en consecuencia DECLARAR de legitimo abono 

los haberes adeudados en virtud de tal desempeño y AUTORIZAR a la 

Dirección de Administración a efectivizar su pago Art. 2°.- DISPONER que 

por la Dirección de Recursos Humanos se efectué el cálculo y liquidación 
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de la deuda autorizada pagar por el artículo que antecede, de conformidad 

con las pautas de actualización monetaria establecidas por el Decreto N° 

9218/80. Art. 3°.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en la presente resolución se imputara al P.V.; Jurisdicción 1.35; Programa 

365; Partidas; Principal 01 y Parcial 07 “Retroactividades”. 

5 días - Nº 134068 - s/c - 26/12/2017 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACION

Res (S.E) N° 324/17 - Ana Margarita del POZZI 

Expte N° 0110-129940/16

Se comunica a la docente Ana Margarita del POZZI, que por Expediente. 

Nº: 0110-129940/16 – Caratulado: E/ REGLAMENTACION DE TITULO.- Se 

ha resuelto lo siguiente: Notificar a Ud. de lo dispuesto en la Resolución Nº 

324 de fecha 22 MAY 2017 - LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN RESUEL-

VE: Art. 1°.- HOMOLOGAR el Título de “Profesor/a del Tercer Ciclo de la 

Educación General Básica y Educación Polimodal en…” que expiden los 

Institutos Superiores de Formación Docente autorizados por Resolución 

N° 3015/09 – Anexo III de la Provincia de Corrientes con la “Formación 

docente de profesionales y técnicos superiores para EGB 3, Polimodal y 

TTP” destinada a graduados no docentes, aprobada por Resolución N° 

255/01 del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba para el 

acceso a la docencia en centros Educativos de esta Provincia.- Art. 2°.- ES-

TABLECER que tal homologación modificará el alcance de cada titulación 

a la que remite el diploma y certificado correspondiente, únicamente en 

los casos donde sea clasificado como “habilitante” en la reglamentación 

de cada título en cuestión.- Art. 3°.- DETERMINAR que lo establecido por 

la presente, tendrá vigencia a partir de la convocatoria de aspirantes a 

Titularidades, interinatos y suplencias para el ciclo lectivo 2019 y hasta 

tanto se modifiquen los Diseños Curriculares de la Educación Secundaria 

y/o la reglamentación vigente. Art. 4°.- DEROGAR toda normativa que no 

coincida con lo establecido por la presente. 

5 días - Nº 134066 - s/c - 26/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005697/2017

Córdoba, 14 de diciembre del 2017. VISTO: Que las intimaciones judiciales 

debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución Fiscal 

Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al con-

tribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6186415, en los autos 

caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/

CORREA CESPEDES SILVIA RAQUEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-

TIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

AUTOMOTORES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: IGT047, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60001279592016, por la suma de pesos PE-

SOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 

($24924) por los períodos 2013/10; 2013/20; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 

2014/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente CORREA CESPEDES SILVIA RAQUEL que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, siete (7) de octubre de 2016. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268. VIGLIANCO Veronica AndreaARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P. Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133771 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005671/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6147106, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/NUÑEZ SANDRA PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 
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del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110109910007, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500536802016, por la suma de pesos PESOS  DOCE MIL OCHOCIEN-

TOS QUINCE CON 10/100 ($12815,10) por los períodos 2012/10; 2012/20; 

2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente NUÑEZ SANDRA que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SE-

CRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

siete (7) de febrero de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. 

Firmantes Digitales: RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133744 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005672/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6185618, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/LEONORI ENRIQUE OCTAVIO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110122247635, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 501135542016, por la suma de pesos PESOS  NUEVE 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 59/100 ($9289,59) por los 

períodos 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/81; 2014/10; 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2014/81para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente LEONORI 

ENRIQUE OCTAVIO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, 

Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 11 de noviembre de 

2016.- Atento a los documentos adjuntos a la petición de fecha 10/11/16: 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido.- Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.- RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133745 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005673/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6150191, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

TALACCHIA RODOLFO ANTONIO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 



10BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIV - TOMO DCXXXVI - Nº  246
CORDOBA, (R.A.) MIERCOLES 20 DE DICIEMBRE DE 2017

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2016 - 2017 Año Brocheriano“

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123249488, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500563732016, por la suma de pesos PESOS  

DIECISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 23/100 ($17620,23) por los 

períodos 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE TA-

LACCHIA RODOLFO ANTONIO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETA-

RIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veinticua-

tro (24) de noviembre de 2016. Según documental adjunta: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: MASCHIETTO Federico; ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133746 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005674/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6150917, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/ARDILES MARIA ELENA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesi-

dad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará 

por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provin-

cial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener cons-

tancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, 

dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se 

efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamien-

to se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y co-

rrerá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las fa-

cultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117901149, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500864182016, por la suma de pesos PE-

SOS  NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE CON 96/100 ($9179,96) 

por los períodos 2011/30; 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50 para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificato-

rias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y pro-

seguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente ARDILES MARIA ELENA 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 05 de septiembre de 2016. Atento los do-

cumentos adjuntos a la petición de fecha 01/09/2016: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024 y sus modificatorias.- Firmantes Digitales: RIVA Blanca Alejandra; 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133747 - s/c - 22/12/2017 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005675/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6193775, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/GONZALEZ MARCELO FABIAN 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTORES, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: EEC678, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 60001142302016, por la suma de pesos PESOS  ONCE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 47/100($11858,47) por los 

períodos 2013/10; 2013/20; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/50 para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contri-

buyente GONZALEZ MARCELO FABIAN que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, veintisiete (27) de octubre de 2016. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.- 

Firmantes Digitales: MASCHIETTO FedericoARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133748 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005676/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6111440, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

ARIZA PEDRO OMAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectua-

rá por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante 

cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JU-

RISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del 

Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100261812, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502876382015, por la suma de pesos PESOS  

SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 47/100 ($6298,47) por 

los períodos 2011/10; 2011/20; 2011/30; 2011/40; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente SUCESION INDIVISA DE ARIZA PEDRO OMAR que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 
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resolución: Córdoba, veintiocho (28) de abril de 2016. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9268, debiendo cumplimentar la citación de comparendo y de remate al 

domicilio fiscal, y asimismo, por edictos a publicarse en el B.O. debiendo 

ampliarse el término de comparendo, el que será de veinte días. Firman-

tes Digitales: VIGLIANCO Veronica Andrea; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133749 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005677/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6151212, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/IPPOLITI RUBEN EDUARDO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110115991477, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500781422016, por la suma de pesos PESOS  CATORCE 

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 20/100($14679,20) por los 

períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Có-

digo Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente IPPOLITI 

RUBEN EDUARDO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, 

Verónica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, tres (3) de febrero 

de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: 

ROTEDA LorenaARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133750 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005678/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6147913, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/CABRERA GLADYS RITA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código 

de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba estable-

ce que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera 

incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamien-

to será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JU-

RISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del 

Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110105134339, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500564692016, por la suma de pesos PE-

SOS  SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE CON 49/100($6167,49) por 
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los períodos 2011/30; 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 

2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

CABRERA GLADYS RITA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, dieciocho 

(18) de octubre de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.Texto Firmado di-

gitalmente por: ROTEDA LorenaARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133751 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005679/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6184291, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/CBA CONSTRUCCIONES SRL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280710415, LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 201280092016, por la suma de pesos PESOS  CIN-

CUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 79/100 

($55779,79) por los períodos 2014/01; 2014/02; 2014/03; 2014/04; 2014/05; 

2014/06; 2014/07; 2014/08; 2014/09; 2014/10; 2014/11; 2014/12 para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente CBA CONSTRUCCIONES SRL que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 08/06/2017.  Téngase por aclarado el domicilio del demandado. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: FERREYRA DILLON Felipe 

;ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133752 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005680/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6193036, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/NORTH MARKET S.A. PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme  sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 
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Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280934984, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 201297222016, por la suma de pesos PESOS  TREINTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS QUINCE CON 70/100 ($34915,70) por los períodos 

2013/08; 2013/09; 2013/10para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente NORTH MARKET S.A.que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de 

la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, veintisiete (27) de octubre de 2016. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: MASCHIETTO Federico; ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Pre-

judicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Re-

solución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133753 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005681/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - 

ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 6193796, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/AGULLA FEDERICO XAVIER PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116221292, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500881042016, por la suma de pesos PESOS  SIETE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO CON 14/100 ($7995,14) por los períodos 2012/10; 

2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 

2013/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente AGULLA FEDERICO XAVIER que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente reso-

lución: Córdoba, veintiocho (28) de octubre de 2016. Atento la documental 

que se adjunta electrónicamente, por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Firmantes 

Digitales: MASCHIETTO FedericoARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133754 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005682/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6146876, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/CELIS MARIO LUIS PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificato-

rias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos 

en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudie-

re efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la 

identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del con-
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tribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco 

(5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Proce-

dimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110121912813, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500658282016, por la suma de pesos PESOS  CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 43/100($5994,43) por los 

períodos 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 

2013/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente CELIS MARIO LUIS que en el/la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDO-

BA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, diecinueve (19) de diciembre de 2016. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133755 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005683/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6146866, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INIDIVISA DE 

SEGURA JORGE ANGEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116310112, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500616162016, por la suma de pesos PESOS  

CINCUENTA MIL SETENTA Y CINCO CON 18/100 ($50075,18) por los 

períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2012/81; 2013/10; 

2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2013/81 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INIDIVISA DE SEGURA JORGE ANGEL que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, siete (7) de Diciembre de 2016. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024. Habida cuenta que de las constancias registradas en el SAC 

surge que el compareciente efectuó -para estos obrados y en una misma 

fecha- tres (3) presentaciones de idéntico contenido y de manera sucesiva, 

a los fines de evitar un desgaste jurisdiccional innecesario, en desmedro 

del principio de economía procesal: hágase saber al presentante que de-

berá evitar efectuar peticiones idénticas para un mismo expediente. Asi-

mismo deberá seleccionar el tipo de escrito electrónico correspondiente 

a la pretensión requerida a sus efectos.- Texto Firmado digitalmente por: 

VIGLIANCO Veronica Andrea ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133756 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005684/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 
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marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6181714, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/GUAU GROUP S.A. PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De 

la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: AR-

TÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra 

este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280103870, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200920222016, por la suma de pesos PESOS  DIEZ 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 34/100 ($10652,34) por 

los períodos 2012/01; 2012/02; 2012/03; 2012/04; 2012/05; 2012/06; 

2012/07; 2012/08; 2012/09; 2012/10; 2012/11; 2013/02; 2013/03; 2013/08 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclama-

da, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente GUAU 

GROUP S.A. que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blan-

ca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, diecinueve (19) de 

setiembre de 2016. Por presentado, por parte en el carácterinvocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lodispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificato-

rias. RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍ-

QUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133757 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005685/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6217784, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SOSA TANIA SOLEDAD PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280591165, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

201274662016, por la suma de pesos PESOS  DIECINUEVE MIL DOS-

CIENTOS SETENTA Y SEIS CON 29/100 ($19276,29) por los períodos 

2013/04; 2013/05; 2013/06; 2013/07; 2013/08; 2013/09; 2013/10; 2013/11; 

2013/12; 2014/01; 2014/02; 2014/03; 2014/04; 2014/05; 2014/06; 2014/07; 

2014/08; 2014/09; 2014/10; 2014/11; 2014/12 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SOSA TANIA SOLEDAD que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, 

Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 29 de diciembre de 

2016. Atento los documentos adjuntos a la petición del día de la fecha: Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 
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10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.-  Firmantes Digitales: RIVA 

Blanca Alejandra; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133758 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. RESOLUCIÓN DJGD 005686/2017. 

Córdoba,   14 de diciembre del 2017. VISTO: Que las intimaciones judiciales 

debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución Fiscal 

Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al con-

tribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6195589, en los autos 

caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/

SUCESION INDIVISA DE ASPITIA MIGUEL CARLOS PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infruc-

tuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117436535, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500286912015, por la suma de pesos PESOS  CINCUENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 94/100 ($58875,94) por los 

períodos 2011/10; 2011/20; 2011/30; 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 

2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE ASPITIA MIGUEL CARLOSque 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de 

la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, primero (1) de noviembre de 2016. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024.- Sin perjuicio de ella, siendo la sucesión indivisa 

sujeto pasivo de la obligación tributaria, imprímase trámite a la presente 

causa en los términos de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días. Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos.-Texto Firmado digi-

talmente por: RODRIGUEZ PONCIO AguedaARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133759 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005687/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6194309, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/STC S.R.L. PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infruc-

tuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270460356, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 201132462016, por la suma de pesos PESOS  VEINTIUNO MIL QUI-

NIENTOS CUARENTA Y TRES CON 82/100($21543,82) por los períodos 

2014/06; 2014/07; 2014/08; 2014/09; 2014/10; 2014/11; 2014/12 para que 
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en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente STC S.R.L. que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, dos (2) de 

noviembre de 2016. En virtud de la documental adjuntada: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: MASCHIETTO Federico; ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133760 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005688/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6214907, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/MARINKOVIC VESNA PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110111541400, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501423632016, por la suma de pesos PESOS  DIEZ MIL NUEVE CON 

93/100 ($10009,93) por los períodos 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 

2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50 para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente MARINKOVIC VESNA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETA-

RIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, seis 

(6) de febrero de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Firmantes Digitales: 

ROTEDA Lorena; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133761 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005689/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6195531, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/ARIAS NILDA BEATRIZ PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. 

LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFI-
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CAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, perso-

nas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110118465181, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502464792015, por la suma 

de pesos PESOS  QUINCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 

18/100  ($15279,18) por los períodos 2011/10; 2011/20; 2011/30; 2011/40; 

2011/50; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente ARIAS NILDA BEATRIZ 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, treinta y uno (31) de octubre de 2016. Atento 

documental que acompaña, porpresentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio constituido. Admítase lapetición inicial en los térmi-

nos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado 

digitalmente por: MASCHIETTO FedericoARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133762 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005690/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6151289, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/MOLEDO MIRTA NORMA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110105103328, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500798192016, por la suma de pesos PESOS  VEINTIDOS 

MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE CON 56/100 ($22189,56) por los perío-

dos 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

MOLEDO MIRTA NORMA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, trece (13) de 

diciembre de 2016. Atento a la documental que se adjunta: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133763 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005691/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6194555, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/VARAS NADIA PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 
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Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270773419, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

201252562016, por la suma de pesos PESOS  DIEZ MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO CON 83/100 ($10934,83) por los períodos 2012/03; 

2012/04; 2012/05; 2012/06; 2012/07; 2012/08; 2012/09; 2012/10; 2012/11; 

2012/12; 2013/01; 2013/02; 2013/03; 2013/04 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

VARAS NADIA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 27 de octubre de 2016.- 

Atento a los documentos adjuntos a la petición de fecha 27/10/16: Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido.- 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9268.- RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133764 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005692/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6148841, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

GRISENDI RODOLFO ATILIO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110103299489, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500779882016, por la suma 

de pesos PESOS  TRECE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 

50/100 ($13558,50) por los períodos 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 

2013/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE GRISENDI RODOLFO 

ATILIO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, diecisiete (17) de noviembre de 

2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. LÓPEZ Ana LauraARTÍCULO 3º.- PRO-

TOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. 

Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Eje-

cución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral 

Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133765 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005693/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6150445, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/THE GOOD NEWS S.R.L. (EN 

FORMACION) PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL 

JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que re-

sulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 
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para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280467511, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200856472016, por la suma de pesos PESOS  DOCE MIL 

DOSCIENTOS DIECIOCHO CON 65/100 ($12218,65) por los períodos 

2011/09; 2011/11; 2012/03; 2012/04; 2012/05; 2012/07; 2012/08; 2012/09; 

2012/10; 2012/11; 2013/01; 2013/02; 2013/03 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

THE GOOD NEWS S.R.L. (EN FORMACION) que en el/la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, dos (2) de diciembre de 2016. Atento documental adjunta: por 

presentado, porparte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial enlos términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9268. MASCHIETTO FedericoARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133766 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005694/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6047135, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

FELICI PEDRO MARINO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110121030551, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502434222015, por la suma 

de pesos PESOS  VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUE-

VE CON 10/100 ($29679,10) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50 para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente SUCESION INDIVISA DE FELICI PEDRO MARINO que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, diecinueve (19) de febrero de 2016. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024. Téngase presente la reserva de medida cautelar.- Firmantes 

Digitales: RIVA Blanca Alejandra;ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133767 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. RESOLUCIÓN DJGD 005695/2017. 

Córdoba,   14 de diciembre del 2017. VISTO: Que las intimaciones judiciales 

debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución Fiscal 
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Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al con-

tribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6194701, en los autos 

caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/

CENTRO VECINAL DE CABO FARINA PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-

TIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118375998, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501141992016, por la suma de pesos PESOS  

CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 38/100 ($5674,38) 

por los períodos 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50 para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente CENTRO VECINAL DE CABO FARINA que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, veintiocho (28) de octubre de 2016. Por presentado, por parte en 

el carácterinvocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición ini-

cial en los términos de lodispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y 

sus modificatorias. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133768 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 005696/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - 

ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 6187164, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/AGUIRRE GABRIELA SONIAPROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280617202, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

201269932016, por la suma de pesos PESOS  NUEVE MIL CIENTO CUA-

RENTA Y DOS CON 42/100 ($9142,42) por los períodos 2014/01; 2014/02; 

2014/03; 2014/04; 2014/05; 2014/06; 2014/07; 2014/08; 2014/09; 2014/10; 

2014/11; 2014/12 para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente AGUIRRE GABRIELA 

SONIA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 06 de octubre de 2016. Atento los 

documentos adjuntos a la petición de fecha 05/10/2016: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admíta-

se la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 
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Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133769 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005697/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6186415, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/CORREA CESPEDES SILVIA 

RAQUEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDI-

CIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTO-

RES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: IGT047, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 60001279592016, por la suma de pesos PESOS  VEINTI-

CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 ($24924) por 

los períodos 2013/10; 2013/20; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/50para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente CORREA CESPEDES SILVIA RAQUEL que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, siete (7) de octubre de 2016. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268. VIGLIANCO Veronica AndreaARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133771 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005698/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6149132, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/MORILLO DIEGO GABRIEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110121154528, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500661662016, por la suma de pesos PESOS  TREINTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO CON 51/100 ($35218,51) por los 

períodos 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/45; 2013/50para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contri-

buyente MORILLO DIEGO GABRIEL que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SE-
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CRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

siete (7) de diciembre de 2016. Atento documental adjunta: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: MASCHIETTO FedericoARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133772 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005699/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6150971, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/LEON EMILIO ERMENEGILDO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230431487638, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500878772016, por la suma de pesos PESOS  CUATRO 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 98/100($4645,98) por los 

períodos 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 

2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

LEON EMILIO ERMENEGILDO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRE-

TARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

catorce (14) de febrero de 2017. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- LÓPEZ 

Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BO-

LETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. 

Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 

2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133773 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005700/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6184269, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/GARCIA JUAN CARLOS 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTO-

RES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: HBP017, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 60001268012016, por la suma de pesos PESOS  CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS DOCE CON 40/100 ($4412,40) por los períodos 

2014/10; 2014/20; 2014/50para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 
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reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente GARCIA JUAN CARLOS que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de 

la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, veintiocho (28) de setiembre de 2016. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9268. ROTEDA Lorena; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133774 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005701/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6158601, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/NIETO JUAN CARLOSPROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110105143176, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500847332016, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y UN CON 62/100 ($3731,62) por los períodos 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50para que en el término de veinte (20) días a par-

tir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente NIETO JUAN CARLOS 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 14/06/2017. Téngase por aclarado. Por 

presentado, por parte en el carácterinvocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lodispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO 

FedericoARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLE-

TÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. 

Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133775 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005702/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - 

ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 6082370, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/DONNET AGUSTIN GASTON PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 
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de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270288553, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

207054302014, por la suma de pesos PESOS  CIENTO TRES MIL OCHO-

CIENTOS DIEZ CON 08/100 ($103810,08) por los períodos 2003/10; 

2003/11; 2004/01; 2004/02; 2004/03; 2005/02; 2005/03; 2005/04; 2005/06; 

2005/07; 2005/08; 2005/09; 2005/10; 2005/11; 2005/12; 2006/01; 2006/02; 

2006/03 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publica-

ción de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE 

HACE SABER al Contribuyente DONNET AGUSTIN GASTON  que en el/

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciu-

dad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, diecisiete (17) de diciembre de 2015. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admíta-

se la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: GIL Gregorio VicenteARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133776 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005703/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6071518, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/NANGELD CORP.S.A. PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100013240, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

502580322015, por la suma de pesos PESOS  SETENTA Y UN MIL SEIS-

CIENTOS TREINTA Y SIETE CON 55/100 ($71637,55) por los períodos 

2011/81; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/50 para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 

(6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el com-

pleto pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribu-

yente NANGELD CORP.S.A. que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, diez (10) 

de diciembre de 2015. Téngase presente lo manifestado. Recaratúlense las 

presentes actuaciones. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Firmantes Digitales: 

ROTEDA Lorena; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133777 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005704/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6185608, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/VILA JOSE LUIS PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-
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miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 

15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NO-

TIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, 

personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 270246524, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201131522016, 

por la suma de pesos PESOS  SIETE MIL NOVENTA Y CINCO CON 

03/100 ($7095,03) por los períodos 2013/02; 2013/03; 2013/04; 2013/05; 

2013/06; 2013/07; 2013/08; 2014/02; 2014/04; 2014/05; 2014/06; 2014/07; 

2014/09; 2014/10; 2014/11para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO2º.-SE HACE SABER  al Contribuyente VILA JOSE LUIS que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, trece (13) de octubre de 2016. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Firmantes Digitales: RODRIGUEZ PONCIO Agueda; ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133778 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005705/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6194659, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/MAZZOCHI MARIA NOELIA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270374018, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 201132252016, por la suma de pesos PESOS  NUEVE MIL 

TRESCIENTOS VEINTITRES CON 20/100($9323,20) por los períodos 

2014/01; 2014/02; 2014/03para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente MAZZOCHI MARIA NOELIA 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, veintiocho (28) de octubre de 2016. Atento la 

documental que se adjunta electrónicamente, por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición ini-

cial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. 

Firmantes Digitales: MASCHIETTO Federico; ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133779 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005706/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6149975, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/ALARCON MARTIN PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 
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artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9043136225, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200861142016, por la suma de pesos PESOS  VEINTITRES MIL NO-

VECIENTOS TREINTA Y DOS CON 34/100 ($23932,34) por los períodos 

2012/06; 2012/07; 2012/08; 2012/09; 2012/10; 2012/11; 2012/12; 2013/01; 

2013/02; 2013/03; 2013/05para que en el término de veinte (20) días a par-

tir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente ALARCON MARTIN que 

en el/la JUZG.1A INST.C/ COMP.EN EJEC.FISCALES N°1 (EX 21 CC) 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA TODJABABIAN, Sandra Ruth 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, cinco (5) de diciembre de 

2016. Por presentado, por parte en el carácterinvocado y con el domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lodispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133780 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005707/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6151275, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE GOMEZ 

DIEGO ADOLFO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL 

JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que re-

sulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110110808569, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500870162016, por la suma de pesos PESOS  CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 84/100($4348,84) por los 

períodos 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 

2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE GOMEZ DIEGO ADOLFOque en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, seis (6) de febrero de 2017. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus 

modificatorias.- Firmantes Digitales: RIVA Blanca Alejandra; ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133782 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005708/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6082813, en los autos caratulados DIRECCION GENE-
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RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/LINARES OSCAR RAUL PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110115989421, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

502579712015, por la suma de pesos PESOS  CUATROCIENTOS VEIN-

TINUEVE MIL SEISCIENTOS DIECISEIS CON 76/100 ($429616,76) por 

los períodos 2011/10; 2011/20; 2011/30; 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 

2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente LINARES OSCAR RAUL que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, diez (10) de marzo de 2016. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus mo-

dificatorias riva blanca alejandraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133783 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005709/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6151260, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

ALTAMIRANO ELEODOROPROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIREC-

CION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al con-

tribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o 

jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110107664254, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500851862016, por la suma 

de pesos PESOS  TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES CON 

81/100 ($3363,81) por los períodos 2011/30; 2011/40; 2011/50; 2012/10; 

2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 

2013/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publica-

ción de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE 

HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE ALTAMIRANO 

ELEODOROque en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blan-

ca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, seis (6) de febrero de 

2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- Firmantes 

Digitales: RIVA Blanca Alejandra;ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 
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de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133784 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005710/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6150761, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/LA AGUSTINA S A I C I A 

F PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118367499, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500872792016, por la suma de pesos PESOS  CUAREN-

TA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SEIS CON 70/100 ($45606,70) por los 

períodos 2011/40; 2011/45; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 

2012/45; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/45; 2013/50 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente LA AGUSTINA S A I C I A Fque en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, siete (7) de febrero de 2017. Atento documental adjunta, téngase 

por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: GIL Gregorio Vicen-

te;ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133785 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005711/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6188616, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/RATNA SRL (EF) PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280390941, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 201267682016, por la suma de pesos PESOS  CUARENTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 09/100 ($49960,09) por los períodos 

2014/01; 2014/02; 2014/03; 2014/04; 2014/05; 2014/06; 2014/07; 2014/08; 

2014/09 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente RATNA SRL (EF) que en el/la SEC.DE GESTION 
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COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, veintiseis (26) de abril de 2017. Atento la documental que se acompaña 

electrónicamente: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmen-

te por: MASCHIETTO Federico ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133786 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005712/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6144569, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/BRUZZESI DANIEL PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110102147545, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500626832016, por la suma de pesos PESOS  SEIS MIL SETECIEN-

TOS OCHENTA Y UN CON 53/100($6781,53) por los períodos 2012/40; 

2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

BRUZZESI DANIEL que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, 

Verónica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, dieciocho (18) de 

noviembre de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Firmantes Digitales: 

LÓPEZ Ana Laura; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133787 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005713/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6150290, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

ALEGRET PURA MABEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118427963, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500789192016, por la suma de pesos PESOS  

VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 42/100($20837,42) 

por los períodos 2011/30; 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 
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2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50 para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contri-

buyente SUCESION INDIVISA DE ALEGRET PURA MABEL que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, dieciseis (16) de febrero de 2017. Por presentado, por 

parte en el carácterinvocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lodispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Texto Firmado digitalmente por: LÓPEZ Ana LauraARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133788 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005714/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6194276, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/GOMEZ GRACIELA DEL 

CARMEN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDI-

CIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTORES, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: KZR341, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 60001279492016, por la suma de pesos PESOS  CINCO MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y UN CON 01/100 ($5641,01) por los perío-

dos 2012/20; 2013/10; 2013/20; 2014/10; 2014/20 ARTÍCULO2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente GOMEZ GRACIELA DEL CARMEN que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, dos (2) de noviembre de 2016. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9268. Firmantes Digitales: VIGLIANCO Veronica Andrea;ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133789 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005715/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6181719, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/MAZZEO SERGIO PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 

15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NO-

TIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, 

personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 280122751, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200920642016, 

por la suma de pesos PESOS  DIECISIETE MIL SEISCIENTOS TREIN-

TA CON 88/100($17630,88) por los períodos 2011/08; 2011/09; 2011/10; 
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2011/11; 2011/12; 2012/01; 2012/02; 2012/03; 2012/04; 2012/05; 2012/06; 

2012/07; 2012/08; 2012/09; 2012/10; 2012/11; 2012/12; 2013/01; 2013/02; 

2013/03; 2013/04; 2013/05para que en el término de veinte (20) días a par-

tir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente MAZZEO SERGIO que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de 

la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 19 de septiembre de 2016. Atento los do-

cumentos adjuntos a la petición defecha 19/09/2016: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilioconstituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10(5) de la 

Ley N° 9024 y sus modificatorias.-  GRANADE Maria EnriquetaARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133790 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005716/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6151193, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/ANSACO S.A. PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110109417891, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500781692016, por la suma de pesos PESOS  VEINTISIETE MIL NOVE-

CIENTOS SESENTA Y OCHO CON 33/100($27968,33) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/45; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/45; 2013/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente ANSACO S.A. que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, dos (2) de febrero de 2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA LorenaARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133791 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005717/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6150932, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/LOS CAROLINOS S.A. INSC. 

RPC MATR. 1110A PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL 

JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que re-

sulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará 

por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante 

cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 
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17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JU-

RISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del 

Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110124317096, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500781292016, por la suma de pesos PESOS  

TREINTA MIL SEISCIENTOS CUATRO CON 26/100($30604,26) por los 

períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeuda-

do. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente LOS CAROLINOS 

S.A. INSC. RPC MATR. 1110A que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, seis (6) de 

setiembre de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Fir-

mantes Digitales: GRANADE Maria Enriqueta;ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133792 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005718/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6063052, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/CONSORCIO DE PROPIE-

TARIOS EDIFICIO BALCONES DE GERIBA IV PROCEDIMIENTO ADMI-

NISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. 

LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFI-

CAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, perso-

nas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110103528372, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501757052015, por la suma 

de pesos PESOS  CIENTO NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEIN-

TICINCO CON 96/100($191725,96) por los períodos 2010/50; 2011/10; 

2011/20; 2011/30; 2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 

2012/50; 2012/81; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al 

Contribuyente CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO BALCONES 

DE GERIBA IV que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Ve-

rónica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veinticinco (25) de 

noviembre de 2015. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) y (9) de la Ley N° 9024. Firmantes Digitales: 

LÓPEZ Ana Laura;ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133793 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005719/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6184208, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/NUEVO AVANCE SAPROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 
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400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270669662, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

201252112016, por la suma de pesos PESOS  CINCUENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 72/100($59477,72) por los 

períodos 2012/06; 2012/07; 2012/09; 2013/03; 2013/04; 2013/07; 2013/08; 

2013/09; 2013/10; 2013/11; 2013/12; 2014/02; 2014/03; 2014/04 para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

NUEVO AVANCE SA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, 

Blanca se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 15/06/2017. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9268.  Firmantes Digitales: RIVA Blanca Alejandra;RIVA, 

Blanca Alejandra SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIAARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133794 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005720/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6158594, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/GALLERANO ANTONIA LI-

LIAPROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110122969657, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500787762016, por la suma de pesos PESOS  CINCO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON 21/100 ($5421,21) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50para que en el término de vein-

te (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

GALLERANO ANTONIA LILIA  que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRE-

TARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, trece 

(13) de febrero de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: 

TORTONE Evangelina Lorena;ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133795 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005721/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6215017, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/CAVERZACIO GUZMAN MARIA 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118385152, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 501364842015, por la suma de pesos PESOS  UN 

MIL CIENTO CINCO CON 72/100 ($1105,72) por los períodos 2011/30; 

2011/40para que en el término de veinte (20) días a partir de la publica-

ción de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE 

HACE SABER al Contribuyente  CAVERZACIO GUZMAN MARIA que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, siete (7) de febrero de 2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024. Firmantes Digitales: ROTEDA LorenaARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133796 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005722/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6151208, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/FELIP NORA BEATRIZ PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110103249481, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500867992016, por la suma de pesos PESOS  SEIS MIL DOSCIENTOS 

NUEVE CON 56/100($6209,56) por los períodos 2011/30; 2011/40; 2011/50; 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50 ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente FELIP 

NORA BEATRIZ que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Veró-

nica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, tres (3) de febrero de 

2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Firmantes Digitales: ROTEDA Lorena;AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Pre-

judicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Re-

solución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133797 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005723/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6193783, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/MARQUILLAS RAFAEL RAMIRO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 
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resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTO-

RES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: FQI827, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 60003291842015, por la suma de pesos PESOS  DOS MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON 38/100($2362,38) por los perío-

dos 2012/10; 2012/20; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/50 para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente MARQUILLAS RAFAEL RAMIRO que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, veintiocho (28) de octubre de 2016. Atento la documental que se 

adjunta electrónicamente, por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: 

MASCHIETTO Federico; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO 

SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Ad-

ministrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de 

la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133798 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005724/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6193525, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE OYRON 

OCHOVA MARIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL 

JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que re-

sulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los 

medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no 

pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la iden-

tidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comer-

cial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE 

JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Im-

puesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103461685, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500895872016, por la suma de pesos PESOS  CUA-

TRO MIL CIENTO DOS CON 82/100 ($4102,82) por los períodos 2012/10; 

2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 

2013/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE OYRON OCHOVA MARIA 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dicta-

do la siguiente resolución: Córdoba, veintisiete (27) de octubre de 2016. 

En virtud de la documental adjuntada electrónicamente: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: MASCHIETTO FedericoARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133799 - s/c - 22/12/2017 - BOE



38BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIV - TOMO DCXXXVI - Nº  246
CORDOBA, (R.A.) MIERCOLES 20 DE DICIEMBRE DE 2017

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2016 - 2017 Año Brocheriano“

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005725/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6195190, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/OVIEDO MANUEL ALFREDO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123784316, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500911722016, por la suma de pesos PESOS  OCHO 

MIL TREINTA Y SIETE CON 93/100 ($8037,93) por los períodos 2012/10; 

2012/20; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente OVIEDO MANUEL ALFREDO que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, 31 de octubre de 2016. Atento los documentos adjuntos a la petición 

de fecha 28/10/2016: Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- 

RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SE-

BASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Admi-

nistrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de 

la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba

5 días - Nº 133800 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005726/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6193678, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/OLIVERO DARIO ALFREDO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo pre-

ceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tri-

butario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que per-

mita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDIC-

CIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del 

Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias don-

de el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto AUTOMOTORES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

ICO895, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60001275792016, por la suma de 

pesos PESOS  DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 

59/100($2834,59) por los períodos 2013/20; 2014/10; 2014/20; 2014/50para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aperci-

bimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente OLIVERO DARIO ALFREDO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, veintisiete (27) de octubre de 2016. Por presentado, 
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por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268.- ROTEDA Lorena; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133801 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005727/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6144588, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/ONTIVERO SERGIO ALE-

JANDRO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDI-

CIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270721176, LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 203294362015, por la suma de pesos PESOS  

TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 06/100 

($35235,06) por los períodos 2012/03; 2012/04; 2012/05; 2012/06; 2012/07; 

2012/08; 2012/09; 2012/10; 2012/11para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente ONTIVE-

RO SERGIO ALEJANDRO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 25 de no-

viembre de 2016.- Atento a los documentos adjuntos a la petición defecha 

24/11/16: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilioconstituido.- Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10(5) de la Ley N° 9268.- RIVA Blanca AlejandraARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133802 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005728/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6075963, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

GRISENDI RODOLFO ATILIO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110103299489, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502181682015, por la suma de 

pesos PESOS  VEINTITRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 

83/100($23556,83) por los períodos 2010/50; 2011/10; 2011/20; 2011/30; 

2011/40; 2011/50; 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 
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costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente SUCESION INDIVISA DE GRISENDI RODOLFO ATILIO que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, dos (2) de febrero de 2016. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024. Téngase presente la reserva de medida cautelar.- Firmantes 

Digitales: GUIDOTTI Ana Rosa; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133804 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005729/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6215073, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/CATIVA ALDO EVARISTO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110120168339, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 501422832016, por la suma de pesos PESOS  SETE-

CIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 08/100($774,08) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 

(6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el com-

pleto pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribu-

yente CATIVA ALDO EVARISTO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETA-

RIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, siete 

(7) de febrero de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. ROTEDA LorenaARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Pre-

judicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Re-

solución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133805 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005730/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - 

ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 6170961, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SCOTT MARCO GONZALO PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 
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organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270052037, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

200862142016, por la suma de pesos PESOS  CINCO MIL CINCUENTA Y 

DOS CON 76/100($5052,76) por los períodos 2012/01; 2012/02; 2012/03; 

2012/04; 2012/05; 2012/06; 2012/07; 2012/08; 2012/09; 2012/10; 2012/11; 

2012/12; 2013/01para que en el término de veinte (20) días a partir de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda re-

clamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus 

modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones ad-

misibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de confor-

midad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SCOTT MARCO GONZALO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, diecinueve (19) de diciembre de 2016. Por 

cumplimentado. A mérito de ladocumentación adjuntada electrónicamente: 

téngase al compareciente por presentado,por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la peticióninicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.- MASCHIETTO Federi-

coARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133807 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005731/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6150522, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/GARCIA ASTRADA SILVIA ELE-

NA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270776086, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200650362016, por la suma de pesos PESOS  NUEVE MIL 

CIENTO VEINTITRES CON 66/100 ($9123,66) por los períodos 2011/05; 

2011/06; 2011/07; 2011/08; 2011/09; 2011/10; 2011/11; 2011/12; 2012/01; 

2012/02; 2012/03; 2012/04; 2012/05; 2012/06; 2012/07; 2012/08; 2012/09; 

2012/10; 2012/11; 2012/12; 2013/01; 2013/02; 2013/03; 2013/04; 2013/05; 

2013/06; 2013/07; 2013/08; 201para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente GARCIA ASTRADA SIL-

VIA ELENA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veintiocho (28) de diciem-

bre de 2016. Por presentado, por parte en el carácterinvocado y con el do-

micilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lodispues-

to en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.- VIGLIANCO Veronica Andrea 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área 

Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. 

Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133808 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005732/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6150311, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

STRADA MYRIAM STELLAPROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 



42BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIV - TOMO DCXXXVI - Nº  246
CORDOBA, (R.A.) MIERCOLES 20 DE DICIEMBRE DE 2017

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2016 - 2017 Año Brocheriano“

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 110124166055, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500782462016, por la 

suma de pesos PESOS  NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUA-

TRO CON 04/100 ($9434,04) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente SUCESION INDIVISA DE STRADA MYRIAM STELLA que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, dieciseis (16) de febrero de 2017. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024.- Firmantes Digitales: LÓPEZ Ana Laura;ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133809 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005733/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6082386, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/ROSTAGNO RAUL PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110111128332, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

502773782015, por la suma de pesos PESOS  VEINTE MIL SEISCIEN-

TOS VEINTITRES CON 54/100($20623,54) por los períodos 2012/10; 

2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 

2013/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publica-

ción de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE 

HACE SABER al Contribuyente ROSTAGNO RAUL que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Còrdoba veintiuno (21) de marzo de 2016. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 

y sus modificatorias. Firmantes Digitales: FUNES Maria Elena ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133810 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005734/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6137587, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/FLORES SA PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infruc-

tuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 
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notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280476854, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

203269852015, por la suma de pesos PESOS  DOSCIENTOS SETEN-

TA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 23/100 

($275467,23) por los períodos 2015/10; 2015/10para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

FLORES SA que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Veró-

nica se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, catorce (14) de marzo 

de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: 

VIGLIANCO Veronica Andrea; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133812 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005735/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 6080232, en los autos caratulados DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/RECHE FORTUNATA ADELA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123246179, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 502764792015, por la suma de pesos PESOS  CINCO MIL 

CUATROCIENTOS UN CON 89/100($5401,89) por los períodos 2011/50; 

2012/30; 2012/40; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente RECHE FORTUNATA ADELA que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, primero (1) de febrero de 2016. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Firmantes 

Digitales: GIL Gregorio Vicente ;ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133813 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005736/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-
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dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6192539, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/BOLGAN PABLO PROCE-

DIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titu-

lar de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTORES, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: GBO508, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

60001371242016, por la suma de pesos PESOS  ONCE MIL SETECIEN-

TOS NUEVE CON 70/100($11709,70) por los períodos 2012/10; 2012/20; 

2013/10; 2013/20; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/50para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Con-

tribuyente BOLGAN PABLO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veinticinco 

(25) de octubre de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Firmantes Digitales: 

MASCHIETTO Federico; ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO 

SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Ad-

ministrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de 

la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133814 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005737/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6215021, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SEFREL ARGENTINA SA. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperio-

so resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tri-

butario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que per-

mita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil 

y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDIC-

CIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del 

Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias don-

de el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

240725522402, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500855632016, por la 

suma de pesos PESOS  OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 

35/100 ($8940,35) por los períodos 2011/30; 2011/40; 2011/45; 2011/50; 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/45; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/45; 2013/50para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago 

o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el ar-

tículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SEFREL ARGENTINA SA. que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, siete (7) de febrero de 2017. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9024. Firmantes Digitales: ROTEDA Lorena ARTÍCULO 3º.- 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-
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VESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial 

y Ejecución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución 

Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133815 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005738/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6186405, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

MENDOZA MARTA BEATRIZ PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION 

DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyen-

te del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230422893909, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501267392016, por la suma de pesos PESOS  

OCHO MIL CUATROCIENTOS CATORCE CON 86/100($8414,86) por los 

períodos 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE MENDOZA MARTA BEATRIZ que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Córdoba, cuatro (4) de octubre de 2016. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición ini-

cial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. 

Firmantes Digitales: MASCHIETTO Federico ;ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133816 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005739/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6149991, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/MARCER JORGE ANTO-

NIO SAULO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JU-

DICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110104108911, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500783672016, por la suma de pesos PESOS  OCHOCIEN-

TOS TREINTA Y TRES CON 44/100($833,44) por los períodos 2012/10; 

2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2012/81; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2013/81 para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 
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ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente MARCER JORGE AN-

TONIO SAULOque en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, trece (13) de diciembre de 

2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: MAS-

CHIETTO FedericoARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133817 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005740/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6161501, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/FENOGLIO ALBERTO SANTIA-

GO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han 

resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280322105, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200853772016, por la suma de pesos PESOS  NUEVE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 78/100($9995,78) por los 

períodos 2011/10; 2011/11; 2011/12; 2012/01; 2012/02; 2012/03; 2012/04; 

2012/05; 2012/06; 2012/07; 2012/08; 2012/09; 2012/10; 2012/11 para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente FENOGLIO ALBERTO SANTIAGOque en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de COR-

DOBA– SECRETARIA RIVA, Blanca se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, veinticinco (25) de julio de 2016. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. 

Firmantes Digitales: TORTONE Evangelina Lorena; ARTÍCULO 3º.- PRO-

TOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. 

Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Eje-

cución Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral 

Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133819 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005741/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468052, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203383, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749912017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 
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SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133820 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005742/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468028, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203189, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749702017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133821 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005743/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6468030, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 
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de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

170510203201, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500749732017, por la suma 

de pesos PESOS  CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUE-

VE CON 38/100($5479,38) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 

2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50 para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Fdo. 

LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133822 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005744/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468062, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203464, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749992017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana Laura ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133823 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005745/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468062, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 
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a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203464, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749992017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133824 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005746/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468064, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203472, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500750002017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100 ($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133825 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
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RESOLUCIÓN DJGD 005747/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6467992, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

170510203014, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500749452017, por la suma 

de pesos PESOS  CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUE-

VE CON 38/100($5479,38) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 

2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50 para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Fdo. 

LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133826 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005748/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6468029, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

170510203197, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500749722017, por la suma de 

pesos PESOS  CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 

38/100($5479,38) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 

2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.
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DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Fdo. 

LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133827 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005749/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468061, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203456, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749982017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133828 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005750/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468032, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203219, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749752017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 
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2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133829 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005751/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468050, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203375, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749902017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana Laura ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133830 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005752/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6468049, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 
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que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

170510203367, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500749892017, por la suma de 

pesos PESOS  CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 

38/100($5479,38) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 

2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50 para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Fdo. 

LOPEZ, Ana Laura ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133831 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005753/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468055, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203405, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749932017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana Laura ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133832 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005754/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468054, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-
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dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203391, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749922017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133833 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005755/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6468048, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

170510203359, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500749882017, por la suma 

de pesos PESOS  CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUE-

VE CON 38/100($5479,38) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 

2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50 para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Fdo. 

LOPEZ, Ana Laura ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133834 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
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RESOLUCIÓN DJGD 005756/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6468057, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA 

DE BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provin-

cial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, es-

tablece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. 

De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍ-

CULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este 

organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titu-

lar de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203421, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 500749952017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los pe-

ríodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deu-

da reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SU-

CESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por par-

te en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal 

con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. 

Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133836 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005757/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468056, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203413, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749942017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-
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MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133837 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 RESOLUCIÓN DJGD 005758/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468059, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203430, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749962017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133838 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005759/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6468046, en los autos caratulados DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE 

BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 

CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DI-

RECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

170510203332, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500749862017, por la suma 

de pesos PESOS  CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUE-
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VE CON 38/100($5479,38) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 

2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 

2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Fdo. 

LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBAS-

TIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 

15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 133839 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005760/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468036, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203243, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749782017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133840 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005761/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468045, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 
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los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203324, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749852017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133841 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005762/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468034, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203227, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749762017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución 

de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133843 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005763/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6468044, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDIVISA DE BOLLO 

GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON CON-

TROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-
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dos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203316, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749842017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los períodos 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO RO-

MANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana Laura ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control 

Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolu-

ción de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133844 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005764/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control 

Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado 

en el expediente judicial Nº 6468038, en los autos caratulados DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDI-

VISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINIS-

TRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el pro-

ceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modifi-

catorias, establece que la notificación se efectuará por los medios pre-

vistos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en 

que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de 

recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tri-

butario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De 

la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: AR-

TÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra 

este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Núme-

ro de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203251, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749792017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los pe-

ríodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deu-

da reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SU-

CESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por par-

te en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana Laura ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución 

Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 

1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133845 - s/c - 22/12/2017 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005765/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control 

Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado 

en el expediente judicial Nº 6468040, en los autos caratulados DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDI-

VISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINIS-

TRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el pro-

ceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modifi-

catorias, establece que la notificación se efectuará por los medios pre-

vistos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en 

que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de 

recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tri-

butario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De 

la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: AR-

TÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra 

este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Núme-

ro de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203278, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749812017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los pe-

ríodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50 para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deu-

da reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SU-

CESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la pe-

tición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución 

Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 

1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133846 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005766/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 

2017. VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligencia-

das en el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con 

Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente de-

mandado en el expediente judicial Nº 6468035, en los autos caratulad 

os DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCE-

SION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANOPROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo in-

fructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de pro-

ceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme 

sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los 

medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, me-

diante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido 

al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento 

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publica-

rán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las 

facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Códi-

go Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN 

DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203235, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500749772017, por la suma de pesos 

PESOS  CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 

38/100($5479,38) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 

2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 



61BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIV - TOMO DCXXXVI - Nº  246
CORDOBA, (R.A.) MIERCOLES 20 DE DICIEMBRE DE 2017

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2016 - 2017 Año Brocheriano“

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE 

HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GIL-

BERTO ROMANO que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

PEREZ, Verónica se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

25/07/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana 

LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLE-

TÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA HUGO SEBASTIAN. 

Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con control Administrativo. 

Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Resolución de la S.I.P.  

Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provin-

cia de Córdoba.

5 días - Nº 133847 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005767/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control 

Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado 

en el expediente judicial Nº 6468039, en los autos caratulados DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDI-

VISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINIS-

TRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el pro-

ceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modifi-

catorias, establece que la notificación se efectuará por los medios pre-

vistos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en 

que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de 

recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tri-

butario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De 

la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: AR-

TÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra 

este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Núme-

ro de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203260, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749802017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los pe-

ríodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deu-

da reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SU-

CESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la pe-

tición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución 

Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 

1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133848 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005768/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control 

Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado 

en el expediente judicial Nº 6468043, en los autos caratulados DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDI-

VISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINIS-

TRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el pro-

ceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modifi-

catorias, establece que la notificación se efectuará por los medios pre-

vistos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en 

que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de 

recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tri-

butario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-
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mo día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De 

la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: AR-

TÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra 

este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Núme-

ro de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203294, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749832017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los pe-

ríodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deu-

da reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SU-

CESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la pe-

tición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución 

Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 

1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133849 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005769/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control 

Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado 

en el expediente judicial Nº 6468042, en los autos caratulados DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDI-

VISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINIS-

TRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el pro-

ceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modifi-

catorias, establece que la notificación se efectuará por los medios pre-

vistos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en 

que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de 

recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tri-

butario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1574/08 y Res. De 

la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN DE 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS RESUELVE: AR-

TÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra 

este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Núme-

ro de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170510203286, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500749822017, por la suma de pesos PESOS  TRES MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 16/100($3672,16) por los pe-

ríodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deu-

da reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al Contribuyente SU-

CESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 25/07/2017. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la pe-

tición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024.- Fdo. LOPEZ, Ana LauraARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

ASTRADA HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución 

Fiscal con control Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 

1574/2008. Resolución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133850 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005770/2017. Córdoba,   14 de diciembre del 2017. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en 

el marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control 

Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado 

en el expediente judicial Nº 6461163, en los autos caratulados DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA C/SUCESION INDI-

VISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO PROCEDIMIENTO ADMINIS-

TRATIVO CON CONTROL JUDICIAL han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 
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del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tri-

butario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificato-

rias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos 

en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudie-

re efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de 

la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por 

cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera in-

cierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento 

será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 

20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1574/08 y Res. De la S.I.P. 15/16. LA DIRECCION DE JU-

RISDICCIÓN DE GESTIÓN DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídi-

cas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

170510201968, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500577532017, por la suma 

de pesos PESOS  TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 

30/100($3689,30) por los períodos 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 

2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bole-

tín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por de-

creto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO2º.-SE HACE SABER al 

Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLLO GILBERTO ROMANO 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

3 de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA PEREZ, Verónica se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 11/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley N° 9024.-Firmantes Digitales: VIGLIANCO, Verónica Andrea 

PROSECRETARIO LETRADOARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. ASTRADA 

HUGO SEBASTIAN. Jefe de Área Prejudicial y Ejecución Fiscal con con-

trol Administrativo. Dto 2523/2010. Resolución Gral Nº 1574/2008. Reso-

lución de la S.I.P.  Nº 15/2016. Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 133851 - s/c - 22/12/2017 - BOE

DIRECCIÓN DE POLICÍA FISCAL

NOTIFÍQUESE al contribuyente BARACCO S.A.P.A.C.I. que en el Exp-

te. Nº 0562-003168/2017 se ha dictado con fecha 17 de Noviembre de 

2017 la Resolución Nº PFM 754/2017, en los términos del artículo 86 del 

Código Tributario Provincial de la Provincia de Córdoba Ley 6006 t.o. 

2015 y modif – en adelante C.T.P..; EMPLÁCESE al citado Contribuyente, 

para que en el término de QUINCE (15) DÍAS, abone los importes co-

rrespondientes a Multa, Tasa Retributiva de Servicios y Gastos Postales 

dispuestos en la Resolución precedentemente mencionada, y acredite 

los pagos en el domicilio de esta Dirección de Policía Fiscal, sito en calle 

Rivera Indarte Nº 742 Piso 1 - Área Determinaciones – Técnico Legal - 

de la Ciudad de Córdoba, en el horario de 08:00 a 17:00 hs., vencido el 

plazo la deuda devengará los intereses del artículo 104 del C.T.P., bajo 

apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal. Asimismo, HAGASE 

SABER al contribuyente BARACCO S.A.P.A.C.I. que contra las Reso-

luciones de la Dirección podrá interponerse Recurso de Reconsidera-

ción dentro de los QUINCE (15) DÍAS de notificado el Acto Resolutorio, 

conforme lo previsto por los artículos 127 y 128 del C.T.P., teniendo en 

cuenta lo establecido por los artículos 69 y 88 de la citada norma le-

gal, y según lo prescripto en el artículo 65 del Decreto N° 1205/2015 

(B.O.11/11/2015) y modif., para lo cual deberá abonar la Tasa Retributi-

va de Servicios de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 

250,00) establecida en la Ley Impositiva Anual vigente. Fdo.: Cr. Carlos 

J. Maldonado García

5 días - Nº 133306 - s/c - 20/12/2017 - BOE

DIRECCION GENERAL DE EDUCACIÓN INICIAL Y PRIMARIA

Córdoba 29 de diciembre de 2011. VISTO: El expediente Nº 0109-

066555/04, en el que obran las actuaciones relacionadas con el presun-

to abandono de cargo en el que habría incurrido la Sra. Marcela Olga 

Zalazar, maestra de grado titular del Centro Educativo de nivel primario 

“Javier Lazcano Colodrero” de esta ciudad; Y CONSIDERANDO: Que a 

fs.2/3 de autos obra nota de la directora del centro educativo menciona-

do, en la que informa que la señora Zalazar se encontraba usufructuando 

licencia sin gozo de haberes desde el 2 de agosto del 2001y por término 

de UN (1) año (Resolución Nº 0649/01 de la secretaria de educación) 

y habiéndose comprobado el no reintegro de la licencia se procedió a 

emplazar a la docente a reintegrarse a sus funciones; Que fs. 31 Y 32 se 

halla la intimación legal efectuada formalmente a los efectos de que la 

docente se reintegre al cargo, no obteniéndose respuesta alguna, según 

surge las constancias de fs. 37; Que acorde a lo expresado, corresponde 

aplicar el procedimiento prescripto por el Decreto Nº4670-A-61, el que 

debe ser instruido por la Inspectora de la Primera Región Escolar; Por 

ello, el Dictamen Nº1033/11 del Departamento Jurídico nombrado y en 

uso de las atribuciones conferidas; LA DIRECTORA DE LA DIRECCION 

GENERAL DE EDUCACIÓN INICIAL Y PRIMARIA RESUELVE: Artículo 

1º: ORDENAR la sustanciación de un sumario en contra de la docente 

MARCELA OLGA ZALAZAR, M.I.Nº17.629.351, Maestra de Grado titular 

del Centro educativo de Nivel Primario “Javier Lazcano Cordero” de esta 

ciudad por abandono de Cargo. Artículo 2º DISPONER que que el suma-

rio ordenado en el Artículo que antecede sea instruido por la Inspección 

1171, por las razones expuestas por el considerando de la misma.- Ar-

tículo 3º PROTOCOLÍCESE comuníquese a Inspección General, a las 

Sub-Inspecciones Generales de Nivel Primario; a Dirección General de 

Jurídica de Recurso Humanos – Área A- y Archívese. Fdo por Prof. Edith 

Galera de Ta. Inspectora General de Nivel Inicial y Primaria - RESOLU-

CION Nº1130 

5 días - Nº 133210 - s/c - 20/12/2017 - BOE
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UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente 0535-091922/2008 MALDONADO MANUEL A 

– RECONSTRUIDO (23/10/2017) – Solicita Inscripción en Registro de 

Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, 

requerida porMALDONADO MANUEL AGUSTIN DNI N10.055.056 so-

bre un inmueble según Declaración Jurada acompañada de 4Has 5225 

MTS2, ubicado en Ruta N 75, Camino Media Naranja s/n, Localidad El 

Brete, Lugar El Barrial, Pedanía Cruz del Eje , Departamento Cruz del 

Eje, que linda al norte con Placida Guzmán , al Sur con callejón Ricar-

do Guzmán, al Este con Juan Buday , al Oeste con Sipricio Moreno y 

calle Publica, siendo titular de la cuenta N° 140115129283 BARRERA 

ANDRES,cita al titular de cuenta mencionada , al titular registral BA-

RRERA ANDRESy/o a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en 

calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento 

de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 

9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora 

Cba 01/12/2017. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde 

la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 133205 - s/c - 20/12/2017 - BOE
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